
Conquista sindical de la mesa estatal de negociación con el gobierno del cambio: 
incremento de la bonificación por servicios prestados de 3 puntos porcentuales en el 2026 
(del 35% al 38%)

ESTE ES EL REAJUSTE DE LA BONIFICACIÓN 
POR  SERVICIOS PRESTADOS EN EL 2026 

PARA LOS DIFERENTES CARGOS

Mediante el decreto 312 del 25 de marzo de 2026 “por el cual se fijan remuneraciones de los empleos que 
sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva…” Y el decreto 386 del 7 de abril 2026 
“Por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Servicio Nacional de Aprendizaje – 
SENA…”; se materializa los puntos 5.6.1 de los acuerdos de la mesa estatal de negociación 2024-2026 en la 
que participó nuestra Central Unitaria de Trabajadores CUT.

SINDESENA JUNTA NACIONAL 
Abril 16 de 2026

SINDESENA EL SINDICATO DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL SENA,
ADSCRITO A LA CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES – CUT (LA CENTRAL SINDICAL MÁS GRANDE DEL PAÍS).

#OrgullosamenteSoySindesena
¡Afíliate ya! 


